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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Subsecretaría para las Fuerzas Armadas / Armada de Chile

Capitanía de Puerto de Chañaral
 

RENOVACIÓN DE CC.MM.
 

(Extracto) 
 

Decreto exento Nº 783, de fecha 24 de diciembre de 2025, del Ministerio de Defensa
Nacional, Subsecretaria para las Fuerzas Armadas, otorgó a Cristian González Fierro, RUN Nº
13.668.351-9, Renovación de Concesión Marítima Menor, con vencimiento el 30 de junio de
2035, sobre un sector de terreno de playa, en el lugar denominado Flamenco, comuna de
Chañaral, Provincia de Chañaral, Región de Atacama, con una superficie total de 225 m², la que
fue tramitada con el Nº CM61873. A modo referencial se señalan las siguientes coordenadas
geográficas: Vértice A: Lat. 26º34'18.02" S Log. 70º40'56.86"W y Vértice D: Lat. 26º34'18.47"
S Log. 70º40'57.09"W. El objeto consiste en construir y usufructuar de una casa habitacional
veraniega. Los antecedentes de la solicitud se encuentran a disposición del público de la
Capitanía de Puerto. El presente extracto se encuentra visado por la Capitanía de Puerto antes
señalada.

 
Chañaral, 11 de marzo de 2026.- Carlos Opitz Bastías, Teniente 1º LT, Capitán de

Puerto Chañaral.
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15/04/2026
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          $0
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Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
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